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Artículo 1.- Declaración de emergencia 
Declárase mediante la presente ley, de naturaleza orgánica, en situación de 
emergencia el Consejo Nacional de la Magistratura y suspéndese su 
funcionamiento, dado que sus miembros titulares han sido removidos del cargo 
por causa grave declarada por el Congreso de la República, con el objeto de 
someterlo a un proceso de reevaluación y reestructuración de su composición, 
objeto, funciones y estructura orgánica, hasta por un periodo de 9 meses. 
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Artículo 2.- Suspensión de vigencia y aplicación 
Suspéndese la vigencia y aplicación de la Ley 26397, 
Consejo Nacional de la Magistratura, hasta la conclusión del 
en el artículo 1 de la presente ley. 
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Artículo 3.- De la responsabilidad de la gestión institucional 
Encárgase la gestión administrativa y la representación del Consejo 
Nacional de la Magistratura a su funcionario titular más antiguo y de mayor: '. 

nivel del organismo, quien la asumirá con las facultades previstas para el 
Director General del Consejo Nacional de la Magistratura, en coordinación con 
el Organo de Control Institucional, mientras dure el proceso señalado en el 
artículo 1° de la presente ley. En tal condición, asume las atribuciones de 
Titular del Pliego en el marco de la presente ley. 

Artículo 4.- Situación jurídica de los trabajadores 
Los funcionarios y servidores públicos del Consejo Nacional de la Magistratura 
que se encuentren laborando bajo el régimen de confianza cesan 
inmediatamente en sus funciones al entrar en vigencia la presente ley. En el 
caso de los que se encuentren brindando servicios bajo el régimen de 
Contratación Administrativa de Servicios de acuerdo al Decreto Legislativo 
1057, Locación de Servicios y otras modalidades contractuales, concluidos sus 
contratos, se extinguirá cualquier relación contractual0  1 la entrada en 
vigencia de la presente ley, la Contraloría General de la República y el 
Consejo de Defensa Jurídica del Estado evaluaran, ratificarán o 
contratarán a los funcionarios del Organo de Control Institucional y de la 
Procuraduría Publica de la entidad respectivamente. 

Los trabajadores del régimen laboral del Decreto Legislativo 728 mantendrán 
vigente su relación laboral de acuerdo a dicha norma, con la excepción de los 
cargos de confianza. 

Artículo 5.- De la suspensión de plazos J 
Suspéndense los plazos de prescripción y de caducidad de los procesos J 
disciplinarios y sancionatorios de competencia del Consejo Nacional de la 
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